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Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo segundo y 51, ambos de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa y 10 de su reglamento interno. Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada, a través de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, previo el compromiso de que ésta dicte las medidas de protección correspondientes.
Por el presente expreso a usted que el 5 de marzo de 2013, el señor QV1 presentó escrito de queja ante esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos, en el que refirió actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos, mismos que atribuyó a elementos de la Policía Preventiva adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán, Sinaloa, y otras autoridades.

En dicha queja, el señor QV1 señaló que había tenido un incidente con el entonces Presidente Municipal de Mazatlán, a raíz de una declaración que realizó dicho servidor público; aseveración que presuntamente le afectó en su actividad empresarial de renta de equipos de sonido para fiestas.

Manifestó que el problema surgió cuando se suscitó una agresión con arma blanca durante las fiestas de carnaval en la zona conocida como “****” y que el entonces Presidente Municipal declaró que esos hechos habían ocurrido en la zona donde amenizaba un equipo de sonido que incitaba a la violencia e hizo referencia al equipo de sonido de su propiedad, pero que en realidad esos hechos ocurrieron en un lugar diferente. 

Señaló que con motivo de ello y a fin de manifestar su inconformidad, decidió colocar una lona a la vista pública en un marco para anuncios que se encuentra ubicado arriba de la oficina de contratación del sonido disco ****, en el que llamaba farsante y mentiroso al entonces Presidente Municipal de Mazatlán, además de exigir la destitución del Secretario de Seguridad Pública, pero que esta lona fue rota y desprendida de su marco por elementos preventivos de la policía municipal.

Dijo que ante tal acontecimiento, mandó colocar otra lona con las mismas características, pero que agentes preventivos de la policía municipal la volvieron a romper con varillas y navajas y causaron daño a la instalación, pero que en esa ocasión grabó un video y tomó fotos de los hechos, señalando que tenía como pretensión que la autoridad le pagara los daños y se le dejara de hostigar. 

Dichos actos fueron calificados como presuntamente transgresores de derechos humanos, razón por la que en términos de lo que dispone el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se inició la investigación respectiva, misma que quedó registrada al interior de este organismo bajo el expediente anotado al margen superior derecho, donde se practicaron las siguientes diligencias.

1. Acta circunstanciada de 5 de marzo de 2013, mediante la cual personal de esta Comisión hizo constar que el 27 de febrero de 2013, apareció publicada una nota periodística en un diario de la localidad, cuyo encabezado señala “Denuncian a Higuera por abuso”.

2. Acta circunstanciada de fecha 5 de marzo de 2013, mediante la cual personal de este organismo hizo constar que encontrándose presente en la oficina regional de la zona sur de esta Comisión, el señor QV1 señaló que las mantas que le desprendieron las tenía instaladas en el armazón para colocar anuncios que se encuentra arriba de la oficina de contratación de eventos del equipo de sonido ****, que se ubica en la intercepción de las vialidades **** en Mazatlán, Sinaloa.

Por otro lado, hizo entrega de copias fotostáticas de 8 fotografías, en las cuales se puede observar a dos personas del sexo masculino, vestidas con uniforme azul, con las características de los usados por elementos de la Policía Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento de Mazatlán; un vehículo con las mismas características de los que usa la citada corporación, sin número económico y sin placas, así como de la información publicada en  la manta que dice el quejoso le rompieron.

Asimismo, se hizo entrega de copia fotostática de una factura por concepto de impresión de lonas y de diversas publicaciones periodísticas aparecidas en los diarios de circulación local, entre ellas destaca una cuyo encabezado señala “Reclaman al alcalde derecho de expresión”, en otra se puede observar la fotografía de una manta que reza literalmente lo siguiente: “Presidente Alejandro Higuera ‘farsante mentiroso’ pido la cabeza del Srio. de Seguridad Pública por delincuente, vandalismo y culero culeeeeeero”.

Finalmente, entregó un disco compacto que contiene una videograbación, cuyo contenido se describe en el punto siguiente.

3. Acta circunstanciada de 5 de marzo de 2013, mediante la cual personal de este organismo hizo constar que procedió a visualizar la videograbación contenida en un disco compacto en la que se pudo observar lo siguiente:

· Dos personas del sexo masculino, vestidas con uniforme azul, con las características de los usados por elementos de la Policía Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento de esta ciudad, los cuales inicialmente se encuentran en la parte lateral de la planta alta, cerca de una estructura metálica que contiene una lona la cual es visible al público por estar en el exterior de ese bien inmueble. 

· Posteriormente se observa que estas dos personas portan un objeto similar a una varilla larga con el cual están jalando dicha lona de la parte inferior, donde se advierte que se encuentra desprendida una tira, misma que se observa está amarrada a la varilla, la cual posteriormente estas dos personas desatan y dejan la varilla en el suelo para retirarse por unas escaleras de la lateral de la planta alta. 

· Asimismo, al continuar la videograbación se advierte que al costado de la parte baja de este bien inmueble se encuentra una camioneta de color gris y azul marino con la leyenda y escudo de la policía municipal de esta ciudad, pero sin número económico y sin placas, vehículo concordante en lo demás con las características propias que usan las patrullas de la citada corporación, vehículo el cual es abordado por estas dos personas tras haber bajado las escaleras laterales, para posteriormente retirarse, concluyendo con ello el video. 

4. Mediante oficio número **** de fecha 12 de marzo de 2013, se solicitó al Secretario de Seguridad Pública de Mazatlán el informe de ley relacionado con los actos motivo de la queja.

5. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 18 de abril de 2013, mediante el cual el Secretario de Seguridad Pública de Mazatlán informó que en esa dependencia no existía antecedente que tuviera relación con los hechos que narra el quejoso en el domicilio al que se hizo referencia en el oficio contestado.   

6. Acta circunstanciada de 7 de junio de 2013, mediante la cual personal de esta Comisión hizo constar que se apersonó en la oficina regional de la zona sur de este organismo el quejoso, quien señaló que presentaría 2 diversas quejas en contra de igual número de autoridades por otros hechos en los que ha resultado afectado.

Por otro lado, señaló que no pagaba por permiso en el área donde coloca lonas, ya que hace varios años coloca anuncios en ese lugar, pero que es propiedad privada y no molesta a nadie, que únicamente ha recibido varios requerimientos de pago, pero que ello no le ha derivado en problemas legales. 

7. Oficio número **** de 8 de julio de 2013, mediante el cual se solicitó al Director de Ecología y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, un informe en relación con los actos motivo de la presente queja.

8. Oficio número **** de 8 de julio de 2013, mediante el cual se solicitó al Director de Planeación de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, un informe en relación con los actos motivo de la presente queja.

9. Oficio número **** de 8 de julio de 2013, por el cual se solicitó al Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, un informe en relación con los actos motivo de la presente queja.

10. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 16 de julio de 2013, mediante el cual el Director de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Mazatlán rindió el informe solicitado.

11. Oficio sin número, recibido ante organismo el 16 de julio de 2013, por el cual el Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, rindió el informe solicitado.

En dicho informe la autoridad señaló que no contaba con ningún antecedente relacionado con los hechos señalados por el quejoso y que éste no había solicitado a esa oficialía licencia o permiso de ningún tipo, anexando original de la carta de no registro correspondiente.

12. Oficio sin número, recibido ante esta Comisión el 17 de julio de 2013, mediante el cual el Director de Desarrollo Urbano Sustentable del H. Ayuntamiento de Mazatlán rindió el informe solicitado.

13. Oficio número **** de 19 de julio de 2013, por el cual se solicitó al Secretario de Seguridad Pública de Mazatlán un informe en relación con los actos motivo de la presente queja.

14. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 9 de agosto de 2013, mediante el cual el encargado de la Coordinación de Asuntos Jurídicos en ausencia del Secretario de Seguridad Pública de Mazatlán informó que ignoraba que pertenecieran a esa Secretaría las personas y el vehículo que aparecen en las fotografías que se le anexaron al solicitar el informe; asimismo, dijo que no existía antecedente en los archivos de esa corporación relacionados con los hechos reclamados por el quejoso. 

Previo a entrar al estudio de las causas que motivaron el inicio del presente expediente de queja, este organismo se pronuncia para que cualquier ciudadano ejerza sus derechos y libertades de manera responsable y justa.

Al analizar la diversa normatividad de la cual se compone el orden jurídico mexicano, podemos advertir con bastante claridad que el ejercicio de los derechos humanos no es ilimitado. El límite de nuestras prerrogativas está relacionado con ciertos deberes que el propio titular del derecho debe observar y respetar. Esta dualidad está tan íntimamente relacionada que válidamente podemos afirmar que no puede existir el derecho humano como tal sin el deber correlativo correspondiente.
La propia Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre ilustra lo anterior cuando en su preámbulo establece que “si los derechos exaltan la libertad individual, los deberes expresan la dignidad de esa libertad”.
La Convención Americana sobre Derechos Humanos también señala de manera expresa la correlación que indisolublemente existe entre los derechos de toda persona y sus deberes. Estos últimos lo son para con la familia, la comunidad o la humanidad (artículo 32.1).

Los límites que la citada Convención señala para los derechos y libertades consagrados en ella, pueden leerse en su artículo 32.2, en el que estipula que  los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común en una sociedad democrática.

En el mismo sentido se pronuncia la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre al señalar en su preámbulo que el cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos y que los derechos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social y política del hombre.
La mencionada Declaración también señala en su capítulo segundo relacionado con los deberes, artículo XXXIII, que toda persona tiene el deber de obedecer la ley y demás mandamientos legítimos de las autoridades de su país y de aquel en que se encuentre.
En el ámbito nacional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1°, en principio y de manera expresa,establece que los derechos humanos y las garantías para su protección pueden ejercerse libremente, luego señala que tales derechos pueden restringirse o suspenderse sólo en los casos y bajo las condiciones establecidas en el propio texto constitucional.

El citado numeral prevé claramente que el límite a nuestros derechos humanos se encuentra establecido en el propio texto constitucional. En similares términos se pronuncia la Constitución Política de Sinaloa, cuando señala en su arábigo 4 Bis la titularidad de los derechos humanos para cada persona, estableciendo la prevención de que el ejercicio de tales derechos, implica deberes correlativos de respeto a los derechos de los demás.
Ahora bien, planteada que fue la premisa de la relación existente entre el ejercicio de nuestros derechos y los deberes correlativos a los que se encuentran ligados, resulta en un deber primario para esta Comisión el analizar si paralelo a los actos de expresar ideas e inconformidades llevados a cabo por el señor QV1, en pleno ejercicio del derecho humano a la libertad de pensamiento y expresión, cumplió con los deberes correlativos que conlleva el ejercicio de tal derecho. 

En relación a ello, tenemos por un lado a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que establece en su artículo 13.1 el derecho de toda persona a la libertad de pensamiento y expresión.
Continuando la cita a este numeral, advertimos que también señala que este derecho --libertad de pensamiento y expresión-- comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se pronuncia en iguales términos en su numeral 19 párrafo 2. 

Ambos instrumentos jurídicos internacionales son coincidentes cuando en los recién citados artículos también señalan que el ejercicio de este derecho entraña deberes y responsabilidades especiales y que por consiguiente puede estar sujeto a ciertas restricciones, pero que estas deberán invariablemente estar expresamente fijadas por la ley y que además tales restricciones deben aplicarse sólo cuando sea necesario para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.
En el ámbito nacional, el derecho a la libertad de pensamiento y expresión, lo encontramos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en sus artículos 6  y 7. 

Al analizar la redacción de los mencionados numerales, encontramos plasmado primariamente el derecho a la libre manifestación de las ideas y la publicación de las mismas, inmediatamente después atendiendo a la literalidad de tales preceptos, tenemos las restricciones o limitantes que deben respetarse durante su ejercicio. Estos límites se asoman cuando se señala que este derecho puede ser objeto de inquisición judicial o administrativa, cuando su titular, al ejercerlos,  incurra en los hipotéticos casos de ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público.
Luego, entonces, atendiendo a la normativa constitucional y a los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte, tenemos que el ejercicio del derecho humano a la libre manifestación de las ideas y la publicación de las mismas, entraña, entre otros, el deber correlativo de no atacar a la moral y los derechos de terceros. Al analizar los hechos acreditados en el presente expediente de queja, damos cuenta que el señor QV1 no respetó los deberes mencionados en este párrafo.

Efectivamente, si analizamos la conducta de acción consistente en el ejercicio del derecho a la libre manifestación de las ideas y la consecuente publicación de las mismas, que el aquí quejoso materializó a través de mensajes escritos plasmados en por lo menos 2 mantas que colocó sobre un armazón metálico acondicionado para anuncios y que se encontraron a la vista de cualquier persona que haya circulado en la intercepción de las vialidades **** en Mazatlán, Sinaloa, advertimos expresiones y palabras que por lo menos representan un claro ataque a la moral y a los derechos de terceros.
Las expresiones ahí utilizadas distan mucho de ser respetuosas, no sólo para las autoridades a que van dirigidas sino para cualquier persona que pudo haberlas observado.
Tal afirmación cobra fuerza si aparte de todo lo anterior, analizamos la Constitución Política para el Estado de Sinaloa, que por un lado, como ya mencionamos en párrafos anteriores, también prevé que el ejercicio de los derechos humanos implica deberes correlativos de respeto a los derechos de los demás.

Además en su diverso 4 Bis B fracción IV, la Constitución local señala que los habitantes del estado tienen derecho a disfrutar una vida libre de violencia. La ley establecerá las bases de la actuación […] para generar una cultura que permita eliminar las causas y patrones que la generan.
Al respecto, con la violencia verbal publicada en mensajes escritos en las mantas a que nos hemos referido y que fueron exhibidas al público, a modo de inconformidad para con la autoridad municipal de Mazatlán, se vulneró el derecho a disfrutar una vida libre de violencia en perjuicio de terceras personas. 

Con tal violencia verbal exhibida públicamente, el aquí quejoso también se apartó de las disposiciones establecidas en el Bando de Policía y Buen Gobierno de Mazatlán.

Dicho ordenamiento jurídico en su apartado de considerandos señala que entre sus objetivos se encuentra el determinar los comportamientos que sean más favorables a la convivencia ciudadana, además de procurar el cumplimiento de deberes de las personas. 
Finalmente, tal ordenamiento, en su apartado de faltas e infracciones, contempla como una falta a la moral y a las buenas costumbres el molestar a las personas usando palabras, señales o signos obscenos o cualquier otra forma que falte al respeto a la sociedad o a las personas, en especial a los ancianos, mujeres y niños.
Con base en los motivos y fundamentos expresados en las líneas que anteceden, este organismo constitucional autónomo considera que el señor QV1 no cumplió con los deberes correlativos que entraña el ejercicio del derecho humano a la libertad de pensamiento y expresión, específicamente por lo que hace a la obligación de que en el ejercicio de este derecho no debe atentarse contra la moral y los derechos de terceros.

Por otro lado, del análisis acucioso de las constancias que componen el presente expediente de queja, se advierte que los agentes de la Policía Preventiva adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán que intervinieron en los hechos motivo de la queja, se apartaron de los principios de seguridad jurídica y legalidad que debe imperar en el ejercicio del servicio público.
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos se ha pronunciado en relación a estos principios, señalando que “en un estado democrático y de derecho los funcionarios o servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley tienen dos claros paradigmas, a saber: respetar los derechos humanos y no rebasar las atribuciones que las leyes les confieren. Vivimos en un régimen de facultades expresas, es decir, sólo están facultados para hacer lo que la ley les autoriza expresamente”. 

Partiendo de esta premisa, tenemos por un lado que el artículo 21, noveno párrafo, de nuestra carta magna, faculta a la autoridad municipal para ejercer funciones de seguridad pública, esencialmente en lo relacionado con la prevención del delito y la imposición de sanciones por infracciones administrativas.
Tales facultades entrañan la correlativa obligación de que deben ser ejercidas bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución. 
Por su parte, el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, establece en iguales términos las facultades para las autoridades locales relacionadas con la seguridad pública y los principios a los que debe constreñirse su actuación y además señala que deberán alcanzarse los fines de la seguridad pública mediante la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos.

Ahora bien, si revisamos la normatividad bajo la cual se rigen las funciones del H. Ayuntamiento de Mazatlán, encontramos que corresponde al Presidente Municipal la aplicación de las sanciones administrativas a los infractores de Reglamentos Municipales y del Bando de Policía y Buen Gobierno de la municipalidad.

Tal facultad, por lo que hace a las disposiciones contenidas en el Bando de Policía, es delegada a los jueces de barandilla, atento a los artículos 32, fracciones XXIII y XXVIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Mazatlán y el diverso 19 del Bando de Policía y Buen Gobierno de Mazatlán.  
A su vez, en los diversos 37, 38 y 39 del Bando de Policía y Buen Gobierno de Mazatlán, se establece que ese Ayuntamiento deberá contar con un cuerpo de seguridad pública denominado policía preventiva y tránsito municipal, generalmente bajo el mando del Presidente Municipal y que para esa tarea se auxiliará de un Secretario de Seguridad Pública, quien tendrá el mando directo de este cuerpo policiaco.   
Finalmente, señala que ese cuerpo de seguridad es una institución destinada a procurar la tranquilidad y el orden público del municipio, observando y haciendo cumplir las disposiciones de ese bando de policía.

Los diversos 46 y 101 del mencionado Bando de Policía, señalan que los agentes de seguridad pública no podrán avocarse por sí mismos al conocimiento de los hechos delictuosos y que para proveer la impartición de justicia municipal habrá jueces de barandilla. El diverso 113 estipula como facultades y obligaciones de los jueces de barandilla el aplicar las sanciones enumeradas en el Bando así como librar citatorio a cualquier presunto infractor cuando exista denuncia de hechos. Finalmente, el numeral 116 dice que podrán iniciar un procedimiento con la recepción de un parte informativo de la policía sobre los hechos de la presunta infracción. 

Por su parte, el Reglamento de la Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán, en su artículo 8, define a la seguridad pública como la función a cargo del Municipio, en el ámbito de su competencia, tendiente a proteger la integridad, los bienes y derechos de las personas y a preservar el orden y la paz públicos, así como a la prevención del delito y faltas administrativas.
Ahora bien, de la interpretación armónica del contenido de la diversa normativa apenas citada, se advierte con bastante claridad que los agentes de la Policía Preventiva Municipal de Mazatlán, atendiendo a la finalidad última de la existencia del cuerpo policiaco municipal de procurar la tranquilidad y el orden público del municipio, observando y haciendo cumplir las disposiciones del Bando de Policía y Buen Gobierno de Mazatlán, sí tenían facultades y a la vez la obligación de intervenir en los hechos que probablemente pudieran constituir una infracción administrativa, sin embargo, al tomar conocimiento de tales hechos, los agentes que intervinieron en los mismos no atendieron los lineamientos que estaban obligados a observar en el ejercicio de sus atribuciones. 
Efectivamente los hechos consumados que probablemente pudieron constituir una infracción administrativa, debieron ser hechos del conocimiento del Juez Calificador del Tribunal de Barandilla en turno, a fin de que éste, conforme a sus atribuciones, procediera a analizar y resolver el caso conforme a derecho. 
Tal aseveración cobra fuerza si tomamos en cuenta que de las investigaciones realizadas por esta Comisión, sólo se advierte que intentaron intervenir en los hechos tratando de desprender una manta; sin embargo, de la propia  videograbación que el quejoso aportó a esta Comisión, se advierte que al darse cuenta que estaban siendo videograbados procedieron a retirarse del lugar de manera apresurada, es decir, como si estuvieran huyendo después de cometer o intentar cometer un acto ilegal.

En razón de ello, se advierte que los agentes del orden se apartaron del deber de cumplir y hacer cumplir las disposiciones relacionadas con el Bando de Policía y Buen Gobierno de Mazatlán y de la finalidad última de la institución denominada Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán expresada en el reglamento que rige a esa dependencia, que lo es la de proteger la integridad, los bienes y derechos de las personas y a preservar el orden y la paz públicos, así como a la prevención del delito y faltas administrativas, y con ello, paralelamente se dejaron de observar los principios de seguridad jurídica y legalidad que debe imperar en el ejercicio del servicio público de cualquier autoridad.
Por otro lado, este organismo se pronuncia en relación a la respuesta brindada por el encargado de la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán, al informe solicitado por esta Comisión.

La Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, en su artículo 15, fracción XXVII, establece que todo servidor público tiene el deber de proporcionar en forma oportuna la información y datos solicitados por las instituciones a las que legalmente les competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos, a efecto de que éstas puedan cumplir con sus atribuciones.
En el mismo sentido se pronuncia la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa, en su artículo 40, que establece la obligación de cualquier autoridad o dependencia del estado o municipales de proporcionar de manera veraz y oportuna la información que solicite este organismo. 
No obstante a ello, la autoridad de la Secretaría de Seguridad Pública apenas citada, señaló no tener registro de antecedentes de los hechos lo cual resulta aceptable, sin embargo, también dijo ignorar si pertenecían a esa corporación los agentes cuyas fotografías le hizo llegar este organismo para su identificación.
Tal respuesta más bien pareciera haber sido emitida a título personal, dejando de lado el carácter institucional y la investidura que ostenta como autoridad de alta jerarquía  dentro de la corporación policiaca.

Pareciera ser que tal respuesta la emitió el aludido funcionario con previo despojo de su investidura, dejando de lado sus facultades y obligaciones como servidor público, como si le resultara más cómodo desprenderse de su calidad de autoridad, para luego informar –-de manera cómoda-- ignorar algo que evidentemente conoce o que por lo menos realizando una breve investigación entre sus subordinados pudo conocer.

En su respuesta, el encargado de la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán, únicamente se limitó a contestar que ignoraba si las personas cuyas fotografías le fueron proporcionadas, pertenecían o no a esa corporación, no dijo si necesitaba se le proporcionara más información por parte de esta Comisión o si le resultaba imposible identificarlos o si por lo menos realizó una investigación entre sus subordinados y no había logrado tal identificación, es decir, se observó un total desinterés en proporcionar la información solicitada por este organismo, ya que dada su investidura y teniendo total acceso a los elementos técnicos, de campo y a los sistemas de información con que cuenta la institución, pudo fácilmente informar la identidad de por lo menos uno de los agentes policiales que ahí aparece.
Finalmente, también debe señalarse como preocupante el hecho de que estas autoridades de la Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán hayan señalado que en sus archivos no contaban con antecedente alguno relacionado con los hechos.
Al respecto, debe decirse que el Reglamento de la Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán, en su artículo 22, fracciones I y II, dispone que el Secretario de Seguridad Pública tiene como facultades y obligaciones, el de tener bajo su mando el funcionamiento de la Secretaría, siendo el responsable de la buena administración, organización y función operativa y tener el mando inmediato y directo de las policías preventiva y de tránsito municipal.
Sin embargo, a juzgar por el presente caso, pareciera que la Policía Preventiva del municipio de Mazatlán interviene en hechos que luego no reporta a sus superiores o por lo menos no queda constancia o registro administrativo de su participación. 
En ese sentido, esta Comisión se pronuncia porque el titular de la Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán establezca los mecanismos necesarios a fin de que invariablemente genere certeza respecto de las actuaciones que realizan sus subordinados.
En razón de lo anterior, con el propósito de promover prácticas que redunden en una mejor protección de los derechos humanos y a fin de dar una solución inmediata a la problemática que se estudia, de conformidad con lo estatuido por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 Bis de la Constitución Política del Estado; 7°, fracción VIII y 43 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; 85, 86, 87, 88 y 89 de su Reglamento Interno, este organismo formula ante usted señor Presidente Municipal de Mazatlán, el siguiente:

ACUERDO DE CONCILIACIÓN

PRIMERO. Se declara improcedente el ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y expresión hecho valer por el señor QV1 y cuya presunta vulneración denunció ante este organismo, por no haber cumplido con los deberes correlativos que entraña el ejercicio de tal derecho humano. 

SEGUNDO. Gire instrucciones al Secretario de Seguridad Pública de Mazatlán, a fin de que realice las acciones pertinentes y establezca los mecanismos necesarios para que invariablemente se genere la certeza absoluta respecto de las actuaciones que realizan sus subordinados en actos relacionados con el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

TERCERO. Se lleven a cabo las acciones correspondientes a efecto de que los agentes de la Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán sean instruidos y capacitados respecto de la conducta que deben observar en el desempeño de sus funciones y se eviten actuaciones como las acreditadas en el presente caso.

De aceptarse el Acuerdo de Conciliación y durante los cinco días hábiles siguientes esa Presidencia Municipal no cumple totalmente con lo estipulado en el mismo, el señor QV1 podrá hacerlo del conocimiento de este organismo, para que dentro de las setenta y dos horas siguientes el expediente del caso se reabra y determinar las acciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 del Reglamento Interno de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

De no aceptarse dicho Acuerdo, la consecuencia inmediata será la preparación del proyecto de recomendación correspondiente, tal y como lo establece el numerario 88, del citado ordenamiento legal.

Dada la naturaleza jurídica del presente Acuerdo de Conciliación, de conformidad con lo previsto por el artículo 87, del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, cuenta con un plazo de cinco días hábiles, computables a partir del día siguiente de aquél en que se haga la notificación respectiva, para que manifieste a esta Comisión si acepta el Acuerdo de Conciliación, solicitándosele expresamente que, en caso de que no la acepte, motive y fundamente la no aceptación, esto es, que exponga una a una sus contra argumentaciones, de modo tal que se demuestre que los razonamientos expuestos por este organismo estatal carecen de sustento, adolecen de congruencia o, por cualquiera otra razón, resulten inatendibles.

Todo ello en función de la obligación de todos de observar las leyes y, específicamente, de su protesta de guardar la Constitución, lo mismo la General de la República que la del Estado, así como las leyes emanadas de una y otra.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Culiacán Rosales, Sin., a 23 de marzo de 2015 
El Presidente

DR. JUAN JOSÉ RÍOS ESTAVILLO

C.c.p. QV1, quejoso. Para su conocimiento.

C.c.p. Expediente.

C.c.p. Minutario.
�Recomendación General número 12 “Sobre el uso ilegítimo de la fuerza y de las armas de fuego por los funcionarios o servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley”, emitida el 26 de enero de 2006 por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
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